
13406 Sábado 6 mayo 1989 BOE núm. 108

10259

En el recurso contencioso-administrativo número 331/1985, inter~

puesto por don 10sé Ramón Mozota Ortiz, contra Resoluciones de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, sobre pruebas de

10260 RESOLUCION de J4 de abril de /989. de /a Dirección
General de. Enseñanza Superior, por la que se hace pública
la sentencUl de la Audiencia Te"itorial de Burgos, en el
recursl! contencioso--administrativo interpuesto por don
Antomo de las Casas Redondo, sobre pruebas de idoneidad,
cuyo cumplimiento ha sido dispuesto por Orden de 30 de
marzo de 1989.

En el recurso con~ncioso-administrativo número 1.042/1987, inter
puesto por don Antomo de las Casas Redondo contra Resoluciones del
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre p~ebas de idoneidad la
J\udiencia Territorial de Burgos, en fecha 14 de febrero de 1989' ha
dietado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal: '

«;Fallo: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide estimar
parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Antonio de las ~sas Redondo contra las Resoluciones que se recogen
en el encabezamIento de esta sentencia, las que se dejan sin efecto en
cuanto al recurrente, y, en consecuencia, declarar que por la Comisión
del área 117 se proceda a valorar nuevamente los méritos del deman
dante sobre la base de los criterios legaleS señalados en los fundamentos
de derecho tercero y cuarto de esta sentencia, con la emisión del juicio
razonado pertinente. Todo ello sin hacer especial imposición de costas
procesales causadas en esta instancia.»

Dispuesto por Orden de 3D de marzo de 1989 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta~ó~ General ha resuelto dar publicación a la misma para
general conOCImIento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de abril de 1989.-EI Director general, F",ncisco de Asls

de Bias Aritia.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

RESOLUCION de J4 de abril de /989, de la Dirección
General de Enseñanza Superior, por la que se hace pública
la sentencia de la Audiencia Territorial de Madrid, en el
recurso contencioso--administralivo interpuesto por don José
Ramón Mozota 01'tiz. sobre pruebas de idoneidad. cuyo
cumplimiento ha sido dispuesto por Orden de 30 de marzo
de /989.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado. del 4), regulado", del Derecbo a la Educaci6n' el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado. de '10 de julio)
sobre el régimen jurídico de las autorizaciones de CcnU'Os no estatales
de enseilanza; el Decreto 70711976, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado> de 12 de abril), sobre la Ordenaci6n Profesional' la Orden de 14
de ago~to. de 1975 !«Ilolet!" Oficial del.Estado» del '26); la Ley de
~entoAdminIStrativo y .~ás disposiciones aplicables;

ConSIderando que en la traDutaClón de este expediente se ha dado
adecuado .cu~pli~ento a todos los trámites procedimentales exigidos
por la l~slacIón vtgente;

Constderando que, según los infonnes que obran en el expediente el
Ce~tro «luan XXIII» dispone de unas instalaciones que, a tenor ek 10
estipU;lado en !a Orden de 14 de agosto de 1975 permiten fijar su
capaCldad máxima en 360 puestos escolares.
su capacidad máxima en 360 puestos escolares

.Este Ministerio ha dispuesto fijar la capacidad máxima del Centro
Privado de Formaci6n Profesional de primer grado «.Juan XXm. de
Tudela d~ Duero. (VaUadolid), cuya titularidad la oSlenta la «Sociedad
Cooperativa limItada Acon~ en 360.puestos escolares para im'partir
las enseñanzas de FormaClón ProfesIonal Rama AdministratIva y
Comercial, Profesi6n Comercial; RaI1la Sanitaria, Profesi6n Clínica, y
~~~ ProfeSIones ExplotaClones Agropecuarias y Mecánica

Con~ .~ presente Orden los interesados Podrán interponer recursode: repoSIClon ante el excelentísimo señor Ministro de Educación y
CienCIa, en.el pl3;Zo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en la vigente
Ley de lunsdicaón Contencioso.Administrativa.

Lo q~e comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Dma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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ORDEN de 29 de marzo de 1989 por la que se fija la
capacidad del Centro Privado de Formación Profesional
«Juan xxm», de Tudela de Duero (Valladolid).

Visto el expediente de fijación de puestos escolares incoado al Centro
Privado de Formacion Profesional de primer grado denominado
«.Juan XXIII», sito en Tudela de Duero (Valladolid), calle García Lorca,
número 27, cuya titularidad la ostenta la Entidad «Sociedad Coopera
tiva Limitada Acontia»;

Resultando que por Orden de fecha 15 de noviembre de 1978, se le
concedía al Centro aludido la autorización definitiva de apertura y
funcionamiento, sin que la misma especificara la capacidad máxima del
Centro «.Juan XXIIi»;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial del De~mento en Valladolid Que
acompaña los infonnes favorables emitIdos por la Inspección Técnica de
Educación y por la Unidad Técnica de Construcciones que estiman la
capacidad del Centro aludido en 360 puestos escolares;

Resujtando que el Servicio de Construcciones Escolares de la Junta
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, en el informe
emitido con fecha 29 de marzo de 1989, proponen una capacidad para
el Centro «.Juan XXnI» de 360 puestos escolares;

~ 10258 ORDEN de 29 de marzo de /989 por la que se aUlorlza la
ampliación de 200 nuevos puestos escolares. para conseguir
un lotal de 1.040 de capacidad máxima. al Centro privado
de F~rmación p'rofesional 4e primero y segundo grados
«/nslltuto TécnICO ComercIal Cuatrovientos». de Pam·
piona.

Visto, c.l ex~ente incoado a instancia de don Pello Nuño hum, en
su condiCIón de representante legal del «Centro de Estudios Iruda
Socied;ad Anónim~, Entidad titular del Centro privado de Formació~
ProfeSional de pnmero y segundo grados, denominado «Instituto
T~co Comercial Cuatrovientos». sito en Pamplona (Navarra), ave
mda san Jorge, número 2, mediante el C\ue solicita la ampliación de 200
nuevos puesto~ escolares. para consegwr un total de 1.040;

Resultando Que por Orden de fecha 29 de marzo de 1976 se le
concedía al Centro aludido la autorización definitiva de apertura y
funcionamiento, con una capacidad máxima de 840 puestos escolares'

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Di~ón Provincial del ~partamento en Navarra que acom
paña l~~ Informes favo!,!bles ~m~tIdos por la InsJ>:CCción Técnica de
EducaclOn y por la Umdad Tecmca de ConstruCCIón a la ampliación
solicitada;

Resultando que el Servicio de Construcciones Escolares de la Junta
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar informa favorable
mente la ampliación solicitada, estimando una caPacidad máxima del
Centro «'Instituto Técnico Comercial Cuatroviento~ de 1.040 puestos
escolares.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación' el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletln Oficial del Estado» dolO de julio)
sobre el régimen~:co de las autorizaciones de Centros no estataleS
de enseñanza; el o 707/1976, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado. de 12 de abril), de Ordenaci6n de la Fonnaci6n Profesional' la
Orden de 14 de ~gosto de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado. deI26): la
Ley de ~mIentoAdminis~tiv?, y demás disposiciones aplicables;

ConSIderandC! q~e en la tramItacIón de este expediente se ha. dado
adecuado cumplImIento a todos los trámites procedimentales exigidos
por la legislación vigente;

. Considerando que el Centro «Instituto Técnico Comercial Cuatro
VIentos» de Pamplona, cumple con los requisitos exigidos por la Orden
de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado. del 26) para
albergar 1.040 puestos escolares, '

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la ampliación de 200 nuevos
pue~os escolares, PBn!- conseguir un t?tal de 1.040 de capacidad
máxima, al Centro pnvado de FonnaClón Profesional de primer y
segundo grados «Insututo Técnico Comercial Cuatrovientos» de Pam
plona (Navarra), cuya titularidad ostenta la Entidad del Centro de
Estudios «Iruña, Sociedad Anónima».

Lo q~e comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educaci6n, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Dma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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